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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 730013105006-2021-00281-00  

Demandante: Óscar Fernando Onofre López 

Demandados: Dayanna Fernanda Murillo Arroyave 

Tema: Pago de honorarios profesionales  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T. y de la S.S.)  

Fecha: 26 de enero de 2023 

Hora inicio: 2:19 p.m. 

Hora fin: 2:34 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Óscar Fernando Onofre López  

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Dada la ausencia de la demandada, se declara fracasada la conciliación. 

 

Auto interlocutorio: aplica sanción procesal por inasistencia a audiencia de 

conciliación 

 

Ante la inasistencia injustificada de la encartada, se presumen ciertos los 

hechos de la demanda susceptibles de confesión, que corresponden a los: 

3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 25 y 26. 

 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Como quiera que no se propusieron estos medios exceptivos, se continua 

con el trámite. 

 

SANEAMIENTO  
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Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar  

  

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, 

verificada nuevamente la notificación efectiva de la encartada.  

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Como quiera que la convocada al litigio no contestó la demanda, no 

existen elementos que excluir del debate probatorio. 

 

En consecuencia, corresponde al Juzgado establecer si:  

 

• El abogado ÓSCAR FERNANDO ONOFRE LÓPEZ prestó sus servicios 

profesionales a DAYANNA FERNANDA MURILLO ARROYAVE.  

• La demandante está en la obligación de reconocer los honorarios 

correspondientes al 35% de las condenas impuestas a su favor por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sentencia del 25 de 

septiembre de 2020 y que equivalen a $15.361.552.50. 

• Proceden los intereses de mora a la tasa máxima permitida por el 

Código de Comercio, desde el 26 de octubre de 2020.  

• Se deben reconocer $4.000.000, por cuota parte de las agencias 

en derecho en ambas instancias del proceso de reparación 

directa.  

• Los intereses de mora a la tasa máxima permitida por el Código de 

Comercio, desde el 11 de julio de 2022.  

 

Como no se contestó la demanda no existen excepciones por estudiar, 

salvo las que proceden de oficio, conforme al artículo 282 del CGP. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

• Documentales: aportadas con el libelo introductor (archivo 014, folios 12 

a 17 y carpeta EXPEDIENTE JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS, archivo 

06.1).  

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(ART. 80 C.P.T.S.S.) 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Toda corresponde a documental. 

 

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 
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Como quiera que se practicaron las pruebas decretadas en el presente 

asunto, se declara clausurado el debate probatorio. 

 

ALEGACIONES FINALES 

 

Se concede el uso de la palabra para alegatos finales en esta instancia. 
 

Auto sustanciación: fija fecha continuación audiencia trámite y 

juzgamiento:   

   

Para proferir la sentencia, se señala el 31 de enero de 2023 a las 4:00 p.m. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b3957477-feb5-4f4d-8dc4-
8a4e8af3fa20?vcpubtoken=490e73c9-c1b2-4f57-be80-857683984668 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE  

Secretaria Ad hoc 
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